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í  Presidencia del Consejo de Ministros:
Beal decreto autorieando al Presidente del 

Conselo de Ministros para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley reculando 
el inoreso, ascemo y separación de los 
funcionarios administrativos pertenoi 
ĉ ew#65 á la plantilla de esta Fresidsncia, 
Páginas 5i6 ú5á7.

Ministerio de Haciendas
Eeal efecrelo autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presente d 
las Ooftes un proyecto de ley de aproba- 
ción de la Cuenta general del Estado co
rrespondiente al año económico de iB12, 
Páginas 547 d 549.

Otro ídem id, id. para presentar d las Cor» 
tes un proyecto de ley sobre concesión de 
mrios crócíitús ixtrmrdittarios y suple
mentos de créditos a l presupuesto vigente 
<íObhgüiCione3 de los Departamentos m i
nisteriales^ de Gracia y Justicia, Gober  ̂
nación. Instrucción Pública y Bailm A r
tes y Hacienda.—Fdgime 549 y 550,

Otro Ídem id, id. para que presente d las 
Cortes un proyecto de ley sobre concesión 
de un C9 ¿dito extraordinario de 171.604 
pesetas 41 céntimas al presupuesto de 
gastos del Ministerio de Pomenio  ̂ con 
destino d sat{sf(; ĉ̂ r Jo^ 
del contrato de comtrucción del monu
mento erigido en Valladolid d Cristóbal 
Colón.—Página 550,

iliiisterio de la Cotsernaoléns >
Beal decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presénte d 
las Cortes un proyecto de ley modificando 
¡a base 6.  ̂ de lá Ley de 14 de Junio 
úe 1909j sobre reorganización de los ser
vicios de Cornos y Telégr&fos.-^Fdgif 
ñas 550 y 55L

^inlslerli d i la iie rra :
Beal decreto comedimdo la Gran Cruz de 

la Seal y militar Ordm de San Herme 
negiido al General de brigada D, Eloy 
Moreira y Espinosa dé los Monteros.-- 
Página 551.

Otro Ídem la Gran Cruz 
Mérito Militar, designada pisxa premiar 
servicios especiales, al GeHerálde briga
da D, Gabriel Vidal y Buby.— Fági 
na 551,

Hlnlelerlo de la SeliernaéiiB:
Beal decreto promoviendo ofiempleo de Ins

pector del Cuerpo de TéUQrafoSytonla 
categoría de Jefe de Administración civil 
de segunda clase, ú D, EmiHo Novoa y 
Vega.—Página 551,

Otro ídem al empleo de Jefe dé Mmiro del 
Cuerpo de Telégrafos, con la^miegQfia de 
Jefe de Administración tivil de terpera 
clase, d O. Fernando Dongit y  Calvo,— 
Página 551.

Ciro concediendo el iratanUmto de Exce
lencia al Ayuntamieniá de la  villa de 
Quito, provincia de Zaragoza, — Pági
na 551.

iinistsris ie Ifistreedéa FúMIes j ielí^ Irtess
Beal decreto suprimiendo parad los alum

nos oficiales y no oficial^ dé las Univer
sidades, Institutos y Bsmelas Normales, 
de Comercio y de Veterinaria el ejercicio 
escrito que constituye lá parte primera 
dé los exámenes de asignaturas, y dispo- 
nkndo que á partir d tl próximo mes de 
Junio estos exámenes comien de los (res 
ejercicios que se mencionan, — Página
551,

ilulsterle €r&eii sí isetlela^ >

vrám jubilando d B, Joaquín Tuñas
y BÍmoo,Jum de primera instancia del 
Serroí {Gor^ña),—Fdgina$ 551 y 552,

Otra trasladando a l Juzgado del Ferrol 
{Goruña), á D. Ramón Poyetano Váz 
quez y Domínguez, que sifve el del áisWi * 
to de la Merced, de Málaga,—Página
552,

iinisteris is listrnedéB PíMiea iBdUas irisa:
Beal ordm nombrando, en propiedad, Ca- 

tedr itico de Lengua i n ^ ^  dz la Escue
la de Náutica de S m ta  Cruz de Tenerife, 
á D, Léopoldo Emúiava y  &MdUz de 
Mesa.—Página 552.

OIra aprobando el expedienté de óposicíoms 
celebradas para proveer la Cátedra de 
Agricultura y Técnica agricéía é indus 
trial del Imtituio deMQMn,ydUponÍm»

do 86 expida el nombramiento á favor de
D̂  Jetónimg Féhx García López.—Pági
na 552.

Otra nomJbrmdo Be¡^esentmte de este Mi
nisterio en el Congreso de Urología qve 
ha de tener lug îr en Berlín dél l  a í 5 de 
Junio próximo, d D. Antonio Navarro 
Fernánduf ‘̂ Página 552.

AdasiaiitraoléB Ceatrali
bücoiOn PCblioa.^ Subieoretsrís.'- 

Nombrando d D, Jasé Gaseó y Chat y 
D, José Jiménez Sámhtz, Catedráticos 
numerarios de Quimíca inorgánica úe 
las Sacultadei di Ciencias de í̂ íis Lniver- 
sidadss de Oviedo y  Granada, respectiva 
mente,—Página 562,

Idem, en virtud de oposición, Profesor dé 
ascemo de la Escuda de-Artes y  Oficios 
de Algaciras, d P. Nicolás Prados Beni- 

,k z ,—Págm552,
Idemid,id,.¿dela E scuelajk Aries y Ofi

cios y  Bellas Artes de Bmceíona, d don 
Ricardo Causarás Casaña.—Página 524,

Idemid. id, de H  de Aries y Ofi
cios de Ciudad Beal, d D. Tomás Argüí- 
lio García, --Pdgina 552,

Idem id. id, de la Escuéla de Arles y Ofi
cios dé Jerez de laF  tontera, d D. Anta 
nio Bravo Bozams.—Página 552,

Circular resolviendo consultas referenks 
al número úe Jueces qm han de ccmii- 
tuir los Tribunales de examen en ks Ins
tituios generales y téomoos.-PágUm 552,

kmis.0 1.°—Boüsa.— 0 ^ 1 0  ü m  * 
mAh Mstbobólógiso .—Opos ícidNis. 
Subastas. — Administkación Provin
cial. — Administración Mu.^ioifal.— 
Anuncios ofioialbs del Banco de Espa
ña {Madrid y Barcelona), Compüñla de 
los ferrocarriles de Madrid d Z irm ozay  
d Alicante, Compañía del ferrocarril de 
Midina del Campo d Salamanca, Caipa- 
ratim  EUctra Madrid, La Vasco Nava
rra, Institución dz Cariiad 4e ks Mar
queses de Linares y  Compañía Mdmiúr- 
gícd de Mazarrón.-BAiiTOBAL,—EaPao- 
TÁCüLOS.

AÉÉM 2,*—̂ l0 fO a ,—0whíÉÓ!Z ailADfS» 
FIOOBDB

Hacienda. — Subsecretaría. — Oontinúa- 
ción deí escalafón del personal de Ad- 
ministtacíón íHvil ditpéM^ de éste 
Ministerio,
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PARTE OFICIAL

PKESIDEMA DELJONSEJO DE H1SI8TR08

i ,  M. e! R lt  Don Alfonio X lll (q. D.
i ,  M. U mrnA  Doia VioSorit Eugenia f  
iS , A A. EB. ai Pdnolpe de Asturias é 
Infantes, mníin&m  sin noTedad m  m  
Í£^.portanla salud.

Di iiua! benaSdo disfrutan las dosnSa 
§§m m m  i e  la Augusta Eeal Familias

EBSAL DECRETO 
Da acuerdo oon Mi Oonselo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Presidente del 

mismo para que presente á las Cortes un 
proFSOto de ley regulando el ingreso, as
censo f  separación de los funoiÓñarios 
administrativos pertaneoieutes á la plan* 
tilla de la Presidenoia del Oonsejo de Mi
nistros.

Dado en Palacio á doce de Mayo de 
mil novecientos oatoroe.

ALFONSO, 
n i PreBidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.
l  LAS CORTES 

A fin de amoldar á idéntioas normas 
que las fijadas, en no lejanas fechas, para 
loa fanoionarios de los distintos Departa
mentos ministeriales, se dietó por la Pre
sidenoia del Consejo de Ministros el Real 
decreto de 27 de Marzo último, que regu
la @1 ingreso  ̂aicenso y separación de los 
que. eonalituyendo una exeepción, pros* 
tan en ella sus servicios; m is como algu
nos de sus preceptos resultarían total
mente ineficaces y sin virtualidad pro** 
pia, si no se hallan expresaméute autori  ̂
sadosporuna disposición legislativa, y 
al objeto da comunicar ft todos ellos las 
majorei garantías de acierto y de estabi
lidad, el que suscribe, tiene el honor de 
someter á la deliberación y aprobación 
de ias Cortes, el siguiente

PROVECTO DE LEY 
Artículo 1.̂  El ingreso, ascenso y se

paración de los íunoionarlcs administra
tivos pertenecientes á la plantilla de la 
Presidencia dei Consejo de Ministros, se 
verificará oon sujeción i  los preceptos con • 
lelaidos en los artículos siguientes.

Art. 2 ° El ingreso en la carrera, será 
por la categoría de Oficiales cuartos de 
Administración, con sueldo de 2.000 pe
setas anuales, previas oposioiohes qúe ie 
convocarán siempre por plazo de un mea 
y á las que serán admitidos los españoles 
mayoras de veintiún años y menores de 
cuarenta, que no tengan antecedentes pe
dales y posean título académico de fa ce 
tad ó sus asimilados, ó mediante exáme
nes de aptitud de los Aspirantes é Oficia
les que lleven dos años de servicio. Lts 
oposiciones y exámenes se verificarán 
ante el Tribunal que designe el Presiden
te del Consejo Minlrtros y revm in

sobre conocimientos teóricos y prácticos 
de Derecho político y administrativo, de 
las leyes y disposiciones fundamentales 
promulgadas por los Departamentos mi
nisteriales y singularmente de aquéllas 
cuyo [cumplimiento incumba á la Presi
dencia.

Art. 3.̂  Las vacantes de Oñcialai da 
tercera clase hasta las de Jefa de Admi
nistración, ambas inclusive, se proveerán 
oon arreglo á dos turnoi:

I.** De ascenso del m is antiguo en la 
oategoría inmediatamente infarior; y

2 ° De ascenso de libre elección del 
Presidente del Consejo entre loa funcio
narios de la oategoría inmediata inferior 
que cuenten los dos años de servicio pre
venidos en la ley de 21 de Julio de 1876, 
siendo requisito indispensable para el 
ascenso elcáreser de nota desfavorable 
en el expediente personal.

Art. 4.® Las vacaatas que ocurran en 
la clase de Oficiales cuixtos se cubrirán 
oon sujeción á tres tumog:

1.® De ascenso por antigüedad y pre
vio título de aptitud entre ios Aspirantes 
i  Oficiales.

2.® De reposición de cesantes; y
8.® Mediante la oposición determina

da en el artículo 2.®
Da no existir Aspirantes á Oficiales 

que hayan aprobado el examen de sufi
ciencia ni cesantes en el escakfón, se ad
judicarán ambos turnos al de oposición.

Art. 5.® Las vacantes de Aspirante! á 
Oficial se proveerán con arreglo á la ley 
de 10 de Julio de 1885 y disposiciones 
complementariaf.

Si por al Ministerio da la Guerra no se 
formulase propuesta en el plazo de tres 
meses, se cubrirán libremente por el Pre
sidente del Consejo ©n individuos mayo
res de veintiún años y menores de cua
renta, previo examen de aptitud ante el 
Tribunal que designe, que se referirá á 
Esctitura, Gramática, Aritmética, Ley y 
Reglamentos de procedimiento adminis
trativo y organización y funcionamiento 
de la Presidencia dei Come jo, Consejo de 
Estado y nocioiies generales respecto á la 
organización de los Ministerios.

Art. 6.® Los funcionarios comprendi
dos en esta ley que lleven cuatro años de 
GOiístante servicit) en la Presidencia del 
Consejo de Ministres podrán solicitar un 
año de excedencia sin sueldo, con la cbií' 
gaoión de pedir dentro dei último mes de 
la misma el reingreso, que podrá conce- 
dérsélea con el número, clase y categoría 
que tuviesen al comenzar la excedencia, 
y serán colocados sin consumir turno.

Transcurrido el año de excedencia sin 
aolidtar el reingreso en el «ervioio, el ex
cedente vóí untarlo será consiáéradb como 
cesante, y pasará á ocupar en el escala
fón, en su categoría y dase, ©I número 
que la corresponda.

Sin que transcurran por lo menos cua
tro años desde el reingreso no se conce
derá ñnevi exeedenoia, y )as vacantes

que se produzcan por ese beneficio serán
provistas arreglo al primer turno de 
Sos establecldoio

Los funcionarios á que esta ley se con
trae que sean ó fuesen Senadores ó Dipu- 
tadc-s i  Cortes, goiirlB  d© exaeda-ndE por 
todo ©1 tiempo qtiedur© su mándale; pero 
tendrán la obllgaeión de solid tir un rain- 
greso dentro d© loB tres mesas ilguientaa 
á las fechas m  que cesa su raprcsentación 
parlamentaria.

Si no lo solicitaran m  ese plazo, p isa 
rán al escalafón de cesantes con el nú
mero correspondiente.

Art. 7.® Las liosncias [so ccmaaáerán 
cuando procedan con arreglo á M L^y 
de 21 de Julio de 1876, y caduoaiáa cuau' 
do no se hayan comenzado á usar dentro 
de los treinta días siguientes al da su con
cesión.

Art. 8 ® Las correcciones dlsciplioa- 
rias que podrán imponerse á dichos f an- 
cionarios serán amonestaciones, multa 
cuya cuantía no podrá exceder del im 
porta de uno á diez díis de haber, poster
gación de uno á tres puestos en el esca
lafón y suspensión de empleo y sueldo 
hasta tres mssc^.

Art. 9.® Los funcionarios activos quo 
fuesen procesados, serán suspensos desde 
©1 día ©n qu0 se comunique á la Presi
dencia el procesamiento, con derecho á 
parcibir la mitad del sueldo, ú  la resolu - 
ción judicial que recaiga fuese absoluto
ria, ó ecbreseimicnto provisional ó libre.

La condena implicará la bsija definiti
va, sin que puedan volver á figurar eu 
los escalafones; paro no afectará á loa 
derechos pasivos, si !o« tuviesen, y ©a 
ningún caso á les de viudedad ú orfan
dad que hubiesen causado para en su día.

Las disposiciones de esto artículo serán 
aplicables á ios cesantes, que no podrán 
ser repuestos si se hallaren procesados.

Art. 10. Los funcionarios administra
tivos de la Fragidencia podrán ser decla
rados oesantei:

1.® Por reforma de plantillai, por la 
excedencia determinada en el ariíoulo 6 .® 
y por supreilón de destino, expregándosc 
tal circunstancia en la correspondianta 
orden y quedando @1 celante ooaprcfa- 
renta derecho á ocupar la primara vacan
te de m  categoría.

Las cesantías que hubieren de deore* 
tarse por este motivo, reciorán en los 
funcionarlos que cuenten menos tiempo 
de servicio m  ia Frésideacla del Conse
jo de Ministro!?, y en Igualdad de clrcuna- 
tsnoias en Ies qu© cuentan menos años 
d© servicios al Estado.

2 .® Por falta grave cometida en el des
empeño del cargo, acordándose en expa- 
diente gubernativo con audiencia dei in
teresado, determinando en este caso la 
cesantía la separación definitiva del ser
vicio.

Art. l i .  La jubilación de todos lea 
funcionarios será potestativa e¿ el Prc* 
aidepte del Oonsejo y de los interesado'
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desde que éstos h ija u  eumplido sesenta 
y ©inoo iñosf, y será forzosa i  los setenta 
F dos.

Los faneionarlos á quienes se refiere 
eiía ley, desde aspirantes á Oñdales á 
Jefa de Administradén, iuelusi^Ss se de
claran inoorporaios, para loa daraehos 
pasivos de sui viudas y huérfanoSj al 
Montepío creado por Real cédula da 12 
de Enero de 1763 y Reglamento aproba» 
do por la de 8 de Septiembre del mismo 
año; Eml  orden de 20 de Marzo de 1826 
y demis diiposidones posteriores, inclu
sa !a Real orden del Ministerio d© Ha
cienda de 13 ñe MnjQ d© 1903, dictada 
para adaptar á los actuales sueldos y ca
tegorías adminiitrativas las clasificacio
nes de la antigua iegialaoidn.

Art. 12. Sa formará un escalafón per 
antigüadad de servicios da loi Portaros 
y Ordenanzas cuya dotación 5 haber se 
consigne ©n ©1 presupuesto de !a Subse
cretaría de la Presiiencis, debiendo pro- 
veerfe las vacantes que resulten de la 
última categoría, que será la da ingreso, 
con sujeción á la ley de 10 de Julio de 
1885, y de no formuisr propuesta el. Mi
nisterio de la Guerra en el plazo de tres 
me»©!?, podrá cubrirlas ei Presídante del 
Oonsejo entra individuos que, teniendo 
vaintitréa añoe y no excediendo de cin
cuenta, acraditen saber leer y escribir y 
conozcan las cuatro reglas elementales 
de la Aritmética.

Los haberes da este persona! le rin  
c:>mpaüblea con loi haberes pisivos y

de cruces que disfruten ios interesado».
Los Porteros y Ordenanzas cesarán en 

el servicio el día que cumplan sesenta y 
cinco años.

Art. 13. En el plazo de tres mese», 
contadoa desda la publicación de esta 
ley, se dictará, en congruencia con ella, 
el Reglamento para su ejecución y régi
men Interior de la Presidencia, oyendo 
ai Oonsejo de Estado.

Art. 14. Quedan derogadas las leyes 
de 21 da Julio de 1876, de 10 de Julio de 
1885 y demii di^poiiciones, en cuanto se 
opongan á lo prevenido en la presente.

Madrid, 12 da Mayo de 1914,—El Pre* 
gident® del Oonsejo de Ministros, Eduar
do Dato.

REAL DEORETO 
Da acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha 

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley de aprobación de la 
Cuenta general del Estado correspondien
te al año económico de 1912.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil novecientos catorce,

ALFONSO.
SI Mlî tlstre de Haciendas

l  LAB CORTES

Cumpliendo el Ministro que suscribe 
el deber impuesto al Gobierno por loa 
artículos 75 al 79 de lá ley de Adminis- 
tráciÓn y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de Julio de 1911, y á tenor 
de lo prevenido en el artículo 10 del Real 
decreto de 16 de Julio de 1895 y en el ar
tículo 1.® de la ley de 28 de Noviembre 
de 1899, tiene el honor de presemtsr á la» 
Cortes, para su deliberación y voto, la 
Cuenta general del Estado correspon
diente al año económico de 1912, acom
pañada déla certificación expedida por 
el Tribunal de Cuentas del Reino, en 
que consta el juicio que le ha merecido 
el examen de dicha Cuenta y su compro
bación con las parciales, en cuyo docu
mento declara aquel Alto Cuerpo @n ple
no que se han cumplido las leyes que au
torizaron los cobros y los pagos; que en 
el reconocimiento y liquidación da los 
derechos de la Hacienda y de las obliga
ciones del Estado se han observado las 
órdenes, leyes, instrucciones y Regla
mentos de cada ramo y las que regulan 
los servicioB público», sin que los depar
tamentos ministeriales ni las oficinas l i 
quidadoras sa hayan excedido en el re 
conocimiento de obligaciones de ios oré< 
ditos autorizados.

Y con la autorización de S, M., de acuer
do con el Consejo de Ministros, tango la 
hcnra de someter á la aprobación do la» 
Cámaras el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1,° Se aprueba la cuenta genera! del Estado, corréspondiente al año económico de 1912, redactada por la interven ̂  

ción Gañera! oonsujedón á las disposiciones contcnidis ©n los artículos 75 al 79 de la ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda púíMca d© í.° da Julio de 1911,
Art. 2.° Ea vista de los resultados ie  dicha oiieati, ios derechos liquidados á favor de la Hacienda durante el año 1912, por

valores del propio presupuaeto, se fijan en peseta»  .........................................         •       1,196.495.488,85
Losiagresos obtenidos por cuanta d© ios expreicdos recursos, sum an. . . . . . . . . . . . . . . .   .........  1.126.167-254,75

Qiiedando, por consiguiente, como restos pendientes de cobro del mismo presupuesto, que se transfieren al 
ilgaiente de 1913           -  . 70.328.234,10

A rt S,” Los derechos reconocidos y liquidados á favor de los acreedores del Estado, por obllgaeionea d^l citado
presupuesto de 1912, Im portaron. ...............................               1.258.867,198,21

Loa pagoi ejecutados por cuenta de dichas obligaciones, ascendieron á..¿    1.100.917.845,44

Y los restos pendicnfeg d© pago que pasaron al presupuesto da 1913, fueron por la suma de,.  ................... 157.949 353,77

Art. 4.® Los ingriísos obtenidos por cuenta de ios créditos procedentes de resultas de ejercicios cerrados, hasta
©I ejercicio de 1911, fueron de                       35.531.585,02

Los pagos ejecutados  .......           44.684.085,98

Resultando un exceso ©n los pagos verificados sobre los ingreioi obtenidos de   ........      9.152.500,96

Art. 5.® Se fija en 16.096.908,85 pesetas el supsrdvit que acusa la liquidación definitiva da! presupuesto, ó sea ©1 exceso de los 
ingresos obtenidos sobre los pagos ejecutados en el año económico, tanto por el presupuesto corriente como por resultas de ejer
cicios cerrados, á saber:

P resupuesto  de 1012,
Recaudación obtenida  .................................... .V......................    1.126.167.254,75
Fagos ©jeoutados,..............................................      1,100.917.845,44

Diferencia pnr exceso en los ingresoB  .............        25.249,409,31

]2j e r ciclos cerrados,
Recaudación obtenida..................................           35.581,585,02
Pagos ejecutados  ........................................            44.684.085,98

Diferencia por exceso en los pagos ejecuiados sobre los ingresos obtenidos é i f    « 9.152.500,96

11 • • I • » I í • * 1 * # jj • • • I i i * • • 11̂ *«í .7#»111»# • 16.098.908,35
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AvK 6.° L ĵñ dareslios liqiaididos á favor de los Af iaatam!@Etos en coaceplo de recirg^iobra M 0onMbE«3ÍéE
mdEitrial j  da oomerdo por e! prasEpuasto da 1912, asaendieron á     o.    ........ ,

Lüs iiigrasog obleniáoa por OEsnta dal miamo aoiigaplOj ij'npDrl'sron     ........... .

EssMtodOp por tanto, pendieatas da.Qobro pasatii.

Siando la raaiiiíisdda obtaisidi............................................................................................. o «
Y lo s iíis íecb o  4 las'OorporaQioniS ....... .  o«
Q m ié  nu resto peidíenta de pago á las miámas §1 termíMtr el sño aeoBomioo da 1912, da p a iita s .

12.278.548,77 
9 940 363,62

2.338,18545

0,940.863,62
8.600.089,38

1.340,274,24

Loñ lEgregfi® reaili:ados m  aoneepto de resargoi munisipiisg par raiHltü da ejerdoioi asmácia iobra Im eonlri'»
b'üdoBi^ íerriíorlai é iedEttriaí asoendieron i  pesetas      ........     ■ 413 864,58

Lo satkfaeho i  Im AjantamieEtos por ígEtl ooEcgpto íué c . * « .  1.675,713,48

y  resalté Ea exoeso m  loi pagos ejesúlsdcs sobr© los ingmmn obtenidos á@ «    ...............   o .

Y @1 siMo que resulté á favor d© los AfimtáisiieEíos en ña á© DMembr© d© 1912 faé de 8.201,078/17 peiatti» m ' 
mtñ forma:

Saldo i  favor da loi AjEntasnieatos en fin de Dldembr© d e lS llo ..  • . . . ,  ¿  ............... ........................ ..................
Reosiidado en 1812:

Por e! presnpueito oprriente.  ..............         •          9,94í)J63 62
Por rssalíag Ío eierotóos ©errados,. . . .  * é .........................        413.864,58

Pigos ajaenadoi m  1912;
Por 6l pr€^apn@sto oomanta»
Fot mnnltsin de ej^roíoioi cerrados.

8.600.089,38
1.675.713,48

Lfqisldo á f^vor de las Carpomclones.  ................................................... . ........................ ........ ................

Los tngreios m r  reaargos muniaipaleg oorrbspoádienics al Prsgupaeilo da 1012, fueroi iitpadoras á los pigos
por lu Éuma da ., . . i .   ................. ............................... ................ .........................................

Los pagos por dk-bos recargos, per resnllas.de ejereislos oerradosg m  aisvaron iobra lo§ tíigreioi á . . . ,    ......

Y rĉ ^̂ nltd nn espeso líquido, df lo,s iEgresos sobre ios pagoi de, . . .  .e..  .o ,

1.281.848,90

3.122,652,88

10.854,228,20

13.476.881,08

10.275.802,88 

3.20!.078,17

1J40.274,24
i.261.848,90

78 425,34

A rt 7 / B@ knniáii !ps créditos qii'é.,én la suma d© pesetts 34.709 68SJ0 regulfin i© emmo m  los gastos pirasupuastos sobra 
los r©goacc!dog f  Hqnidádos/enyo .pormenor, por Baccioneé, én ©1 slgM^iste;

Obllgaoidnes generales del tetado.
O tit E m l- . . . .  
Deuda púMici, 
O.ligfg psdv is.

Obligaciones de los Departamentos m im steriales.
Prfild^emia dî l Oonsejo dé Ministros  .
MMitério de Éatada. ^ ,...........

— de la G uerra ...»   .......................
— deM irlna............................................. ........
— ds la Gobernaof dn ..     ...........  . . . ,
■— da Is^strncción Püblioa. y Bellas Artes........
■— áa Fo,m©inío  ................
— de H td en d a   .....................

GislQi de las Oontrlbuclones y Kenla» pfibliees . . . . . .

40.416,66
1.000.986.40

16.138,70

18.458,35  
14.969.62 

489.448 92 
34.023 31  

6 ,055 716 ,75  
4623,771,18 
a&210464l 
1.155,901,87  

16.047.199,87  
236 597,03 
995-011,13

1.117.541,76

33.592.141,94 

34 709.683.70

Airt. 8° En cumplimiento de lo que delermingn los srtIM os 75 al 79 da la ley de Admliifitraalén j  Coi-?.Miidad y t citada 
los dereclíós reeonoddcs y liquidados pendientes do ébbrb i" Irn térmlñididii dél efércicío de IS12> por de Mñ inferiores,
f  láá o'bligtciones no satisfechas que se compreiiden ©n ím  de los años en q m  isBga Uigui'- el íhgmmi 6 p^go^ 'spli •
cándese la preioripoién establecida por I t  ley,, 31 de,Diciembre de 188,1, y sin per|nido da ioi qiia m. M depuficidn
da ios saldos, quedan reprcséntsdcs eñ onéntas por las cantidacleis sfgukntci:

Derechos pendientes de cobro.
Oontribueíones directas.» p ................. ...........^ a ^ o » . »  o. 470.763.627,64
Ooniribiidonea indlrgclss. ......... ............. ..... ...................... . . . o . 264.972.807,56
Monopolios y servíales explotado» por la Administración. 
Propiedades y derecho» del Estado... . . . . . .  | yQ^tas!!!!.’ .*..*!

Ordinarios.........
Extraordinarloi.Recursoi.,d®i To.^oro»

Por atrasos hasta ñn de 1849, alcai 
presupuesto dél áSo en que se r<

clases y ramos, y otros conceptos cuyos ingresos se aplican al

9 723.893,11 
59211.055,70 

118.324.782,25 
1362.051,28 

10.680,24

824968.347,78

66.803.366,93

991.771.714,68
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Deuda pública.

Obliga,ciones pendientes de pago.
Deada del Estado........................................     123.614.825,03

— del Taioro ....................................................... ........................  42 .5 3 1 159,22
— procedente de las Oolonfaa....................................      7.215.133,30

GrSitoi aiastos al proiupneeto e^pesial da bienes dasamortizados.. . . . .  825 805.267,67
Cargas de jusíloia...................................................
Presidencia del Consejo de Ministros...........
Ministerio de Hitado 1 1!

— de Gracia y Justiais.) 9i*l*g“ ionea aivíle».
_ _ _ 1 Idem eclesiásticas...,de la Gruarra....................................... ............

~~ d@ Marina........................................
— de la Gobernación..................
— de lastruQoión pública j  Bailas ArteV.! .*...!
— de Fomsnto,  ..............
— de Hacienda ..........

Gastos da las Oontrib icions y Rentas púbücás' * . '
Colonia de Fernando Póo  ...............

39 8.716.385,22! 
3.368 678 98 

1.553 51 
4.887.216,17 

614 576 22 
117 00166 

11.965 063 28
1 025.632,94 
5.630.414 52

775 114 87
2 816.745,49 
2.728,243,16

18.842 211,62 
618.258 23

^  ^ Hacienda, pendientes da cobro por resultas de años anteriores, sagúa la
preceaente demostración, ascienden á   .......................... ................................. ..................... 991771.714,66

Resulta un exceso de derechos á cobrar sobra las obligaciones á pagar de. ......... ............................................ 639 664.618,79

Madrid, 28 da Mayo de 19i4.=Ei Ministro de Hacienda, GabIno BagalIal.

REAL DECRETO
Da acuerdo con el Consejo da Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de H t- 

oienda para presentar á las Cortes un 
Proyecto de ley sobre concesión de va* 
ríos créditos extrordinarios y siiplemen- 
tos de créditos al presupuesto vigente 
«Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales» de Gracia y Justicia, Gober
nación, Instrucción Pública y Bellas Ar
tes y Hacienda, que importan en junto 
264.429 pesetas 90 céntimos.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro <ie Hacienda,

m Bngallal.
A LAS CORTES 

Ei crédito consignado en si presupuea- 
í j do 1911 para alqulieras da Ossas-Cuar- 
teles de la Guardia Oivil resultó en 
aquel año i^iguñcíenta para el pago de 
las atenciones de Octubre, Noviembre y 
Diciembre, y por oonsectieaoia de ello se 
instruyó el oportuno expediente para a r
bitrar recursos con que cumplir los com
promisos que se derivaban de les con
tratos de arrendamiento celebrados coa 
los particularei^.

Ascienden estos compromisos, según 
la Ielación ncminal de acreedores que a! 
mismo expediente se scompsñi, á pesa- 
tas 117,845 98, cuya cifra bs encuentra 
ccmptendiia en la ralaeióa i úinero 3,.á 
que 80 refiere el apartado 1.°, artículo I.° 
de la ley de 14 de Diciembre de 1912.

E ’i la ixiism^ relación figiiri también 
la partida de 6.683,92 pesatas psra pago de 
gristiñoaciones por asumiik^ción da Cá- 
teárfef, devengadas también en el año de 
1911 por Oatadrátiocs de los laatiíutbs ge
nerales y téonicos que dejaron de perci
birlas por haberse agotado el orédito

aplicable á tal servicio, que está regulado 
por los Reales dearetos de 17 de Agosto 
de 1901 y 28 de Febrero de 1902.

01ra partida de 6.500 pesetas figura aii- 
mismo en la repstida reliclón para abo
no de difarenoiii de sueldosallogeniero 
de la Sscoión facnltativa'de Montes, don 
Fermín Sanz Crespo, i  quien por Real 
orden da 24 de Enero de 1912, dictada da 
acuerdo coa el informe de Ta Comisión 
permanente del Consejo de Estado, se la 
reooaccló tal daro^ho, difereaolas que as
cienden hof i  12.500 pesetas, compren
diendo las devengadas en los años 1912 y 
1913, poiteriorcs á dicha resoluoión, y ios 
que m  devenguen en el presente año.

Por otra parte, la nueva organización 
dada por e! Rsal dacreto de 4 de Jucio da 
1913 al ingreso m  el Cuerpo Notarial,es
tableciendo que k@ oposiciones en el tu r
no de nueva entrada ge verifiquen en las 
capitales da Uñ Audiancias tarritorialei,, 
y@l cumplimiento de! attículo 11 de la 
ley de Presupueilos votaia para 1913, por 
el cual sa dispuso la incorpóraciÓn da ios 
Catedrálicos de Dibujo de los lastltuíos 
al escalafón gradual d© Profasores de d i
chos establecimientos, reforma que se 
llevó á cabo por Rea! orden da 1.° da Sae > 
ro de 1913, exigen en ©1 primer caso dar 
mayor amplitud k i  oré lito del capítu
lo 6 .® artículo 2 ® del presupiícsío d© Gra
cia y Justieia para ^Gaitot de viajes- y 
d ieks á los fa^soioaari:: i  de la Dirección 
General d© los Regiitros^ y en el segun
do Iñ eo^ceiión de un créJito extraordi
nario á un capílulO' adioionái del presu- 
pufsío de líiitrciedóoi Pública y Bsllis 
Arte?.

Para tcdss ©itas obligaoioscs se hin 
instruido los expedientas que determina 
el artículo 41 de la ley de»Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública, 
pn los cuales constan ios ínfprmcs cmL

tidos po rili Intervindón general de la 
Adminiilraeión de! Estado y del Consejo 
de Estado en pleno, favorables á las con
cesiones d© los correspondientes créditos, 
y por sus fundamentos, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo ccn el Consejo de 
Mii^iitros, y autcrizado por S. M , tiene U 
honra de someter á la deliberación de las 
Cortas el siguiente

PROYECTO DE LEY
Ariíeulo l\? Se concede á capítulos 

adicionales del actual presupuesto de gas
tos de los Departamentos miniiterl&Iei 
ios créditos extraordinarios siguientes: 
Para pago de alquileres de casas cuarte
les de la Guardia civil correspondientes 
á les meses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre ie  1911, pesetas 117 345,98.—Mi
nisterio da Instrucción pública y Bellas 
Artes. «Gratificación da acumulación da 
Cáíeiras no percibidas [en el año 1911, 
pesetas 6.083,92.—Ministerio dss Hacienda. 
Diferencias de sueldos debidos al lage- 
niaro de Montes, D. Fermín Sanz CrespOi 
hasta fin de 1911, peietas 6.500.

Art. 2.  ̂ Se conceden igualmente á ca
pítulos adicionalei da loa presupuestos 
de gastes actuales de los Ministerios de 
IcBírucdón Pública y Bellas Artes y Ha
cienda, respectivamente, los créditos ex
traordinarios que liguen: uno de 113.500 
pesetas para abano i  el completo de los 
suaidos correspondientes en 1913 á los 
Profesores de Dibujo de ios Institutos 
generales y tésnicos por su incorporación 
al Escalafón gradual, y otro do 4.000 pe
setas para satisfacer al Ingeniero de 
Montes D. Fermín Sanz Crespo las dife
rencias de sueldes que le han sido recc-  ̂
nocidas durante los años de 1912 y 1913̂

Art. 3.® So otorga ai pre&upueüto vi
gente un suplemento de crédito d© 15 000 
pél6tai >1 srtloulo 2,®, ospítuliQ 6,̂ , Soqi
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iñn 3.®*, MiElBterio (1© Gmoit f  Jutliofa, 
para gsitcís de y ámi^n de Im  fuá- 
oionarios de la Dkeocidu G6E.ertl de los 

Registren, f  Qtm de 2.000 peseta-a al ar* 
líoulo 7.°, aapítulo 1.°, SeeoioB 9.% Mlsii- 
t e ío  de H tdend i, DiraoGiéii Geüeral ds 
Propiedades é Impusitcs,-Séoeión fáwul- 
tativa da Moníe '̂, p tra pggo da lae difa- 
randas de umláo q m  duriBíij e! sño eo- 
rresponda ai Ingeniero' D. Fermía Saiis 
Crespo.

ArL FÁ importe da 129.929,90 pese- 
tas d© los sréditoB exlmoTálmTÍoB á q'ae 
«a reñsre el arifoplo 1.̂  ̂ se esti Isy, se 
cubrirá con los resursoi ñutofimúQB por 
la ley de 14 da Dldsmbra d© 1912,

A?f. 5,® La do 134.500 pasatai
q[ue arrojan lo® oiéJitos oxlraordlnaiios 
f  suplementos d© oré Jifoi do lo® ariiau- 
los 2.° y 8° m  cubrirá m  l i  forma qua 
datermiua el artíoulo 41 da la loy ia  Ad- 
miüistraoión y OonltMlidad da la H a
cienda pública.

Bí^ddd, 28 da Majo da 19í4.==Ei Minis 
tro d© Hadanda, G ibiso BugalIaL

' SEAL DEOEETO 
De acuerdo con ©1 Oonsajo deBíinfs- 

tros,
Vengo en autorizar al Mmlitro da Ha- 

oienda para praieatardenueYOá las Oor= 
tes el proyssto de ley gobra eaiiossioii 
do un crédito exIraofdiñado da 171.604 
pelletas 41 céntimos al presupuíisto da 
gastes de! Ministerio da Fomou^o, can 
dailm-o á ^Etfsfeaar los pla^o^ osMt© y no- 
âsi.o del contrato da eoBitruaoldn del mo» 

Bumento eligido @ii Val-adolM á Oristó- 
ba! OqIob.
. l i t io  m  Falioio i  Yeintioclio d© Bit yo 
de inE catorce*
f ALFONSO.
El Ministro <3e Hacienda, 

fiabÍHO Biipíial.

A t A S  CORTES

Pandient©' ds aprcbicián el proyaoto 
de ley sometida á  la delibergeloB á© las 
C orte, §obr© conoeitóa de un cródilo 
extraordinario al presupuesto d@ 
del Ministerio de Fomento con- deitino 
á satisfacer ©1 importe da los plasosoata- 
vo y noveno del coniralo d© constr-uoción 
dal monumento á Orlstdbsl Cotón, con
memorativo dei dasaubrimiento da Amé
rica, q m  Mbía de erigirse ©a la Habana 
y se erigió ea Yalltdolid, autorlsado 
por S, M., de imwfüo m n  al Consejo da 
MinlitrCí^j ter,go M honra de prcíianl&rlo 
d© nuevo en l i  miema qm  se pro* 
gentó en 21 ele Dlefembra d© 1908, can Im  
modifleaoioDetj que exige la ley de Admi- 
tiiitr^cióa y Oontabiiidad da la Haciiandt 
pública, y la qu© m  conseonanoia de ha
berse compranclid.0 dicho crédito m  M 
rsiacién número 3, i  que se reñsr© el' 
apartado 1.° del artículo 1,'’ de k  ley da 
14 deDiciombre de 1912,

EROTE OTO DE LET

Arlídülc 1.° Be mnmñ^ eb ©rédito ©x- 
traoriÍB ido de 171.604,41 pesetts á un 
oapímio adiciona! da! pratupuesto da 
gastos del Ministerio de F om ^to , p t r t  
mtMmBV á les herederos de D. Antonio 
Susillo y Femindeg el importa da ioi 
octavo y noveno plaaoi en qu© ©st© es • 
cultor coutrató con el E-attdoIa constma- 
alÓB de im monuméiúo á Cristóbal CJo 
lós, conmemorativo del deicubüimiento 
d i América q m  había de erigirá© en ja  
Hüb^na j  sa h t  kvMuttdo m  Ysillaiielid.

Arf. 2,® El meB.oiouado ©rédito se cii’ 
brirá con-los m m m m  ginforlitdoi por 
la ley d© 14 d© Di-dsinbre 1912.

Madrid, 28 d© Mayo 'ds 1914.—El Mi
nistro de Hacienda, Gabino B'^gillal. ■

M  W E B

E lA L  DEOEETO 
D© asuardo eon ©! Oonisj'o da Minii- 

tros,
Yesgo en mtOThñf al Mitiislro. d© k  

Goberniolón para que praiante á I t i  Cor
tes el adjunto pro|6oto áa U j niodiñaan^ 
dsj la bise 6.® da I t Ley do 14 do Jusio. 
da 1909, sobre reorganfz^aSlén d© ser
vicios da Correos 

Dado m  Falsd   ̂ ^ do Mayo
da mil novactentc ,

ALFONSO.
El Ministro de la Gol)Grnaci6ii,

Josa Sáüclloz Guerra.

Á LAS CORTES

L t base 6A de la Ley para la reargani- 
zadón de los servicios de Correos y T dé 
gi^ñím de i4 ds Junio de 1909, tuvo aomo 
funismentos. en cuanto m  reñsre á ñjar 
t i  nümei  ̂ -í vigones correos que se 

.no adquirir y au co^te 
IomI, Iñ @ ua^ioi del s-^rvioio de Correos 
©n aquelli^ época con una prudent© pre- 
visióii para el porvenir, y el entomm  eso 
rrisBle mo úb vagones de dimeiistonsB 
similarei |:or Isb Comps^ñlts de Farrosa- 
rriics en la formados, de mu trenes, pues 
m bien en algunos da isloi ya igurab«^n 
coshsi ÜB grandes iimeMíon©^, n! Iñ 
orienítcién de aquéllas ptreüía aeddida 
en eia sentiio, con apiiaación i  lodos ius 
trenes para viajeros, ni la iiiteniidad Sel 
Iráñeo poilmi podía siquiera iiidudr á  
csonjetear qiia ©i Correo iiagira, no ya 
i  'ñmmitñf, iino á exigir en variss da sus 
oñdnas am buknisi caiTüsjai ele la cspi- 
cidfLd mixima q m  sea admilida. m  las 
Ifaeis fárreai. L^ realidad, sin embargo, 
en el corto plazo que inedia deida la prc- 
muIg^clÓE de la referida Ley litila  ©! 
momanto iclual, lia demostrado qii© el, 
número de objetos diarkmente oonfiados 
al Correo para m  transporta crece m  tir*. 
minos tile i, que m  ©ios o im iij’e*® de 
grandes medidas apenai ©ibríi la corras-

Poadiuck  qii3 hoy cD!?d‘ii'':au slgunss ex- 
‘ pediciones ambül&ntes, y como además
han adoptado dacfdiaamenle Iss grandes 
Compí;-ñías ferrovitrks el empleo da eo* 
chsi de mucha longitud y previstos d© 
carros giraíorioi 6 bogiei, ambis úmwí&- 
fgúGiigi aoonifjan la a‘J.qm tó5n do va
gones de 02© tipo con destino á las Esta- 
fritss afabulantes cuyo servicio. lo rc- 
qiiiar^.

En la mMáñ base 6.® ds M Lnj d© 14 de 
Joslo de 1909 m  ñ |t  en, 158 el número da 
vágonas-eorraos oii ja  coiislrueaión ha do 
cfmlratari^3, j  pat\^ me efecto se concede 
un crérlito da 2.805.000 pesetas. Ese bú- 
mero de cochas está constituido, según 
Io3 d a te  qus ñguran ©.a la Mamcrla uni
da al proyecto d© ley correspondiente, 
por:

OiipJro ooshai grandes con bogies para 
d ra i l i r  por v íi fórren de anslio norm®\ 
á 52.000 pasatgs uno.

Nueva coehei grandes para- eiroular 
porvíaíéiT6a estrashi,-á 3LOOO pssstts 
uno,

Oinauenta j  oche coííhes d© doi ejes 
p ira  C5irmik.r por ? ii fórraa de ancho 
normiíL á 23.000 psset'^s uno; y

OehenLti y siete ooahes áa dos ejes para 
d rc iik r por vía fárraa eslrañha, á 11,000 
pmBtm uno.

Da mlo^ coshfs do tiiio variado fólo ha 
sido co-itraíi.do al samiaistro da los sua* 
tro primeros por s! prado di 147.200 pe- 
s s te , con cargo al crédito da 1.500.000 pa- 
setíis concedido por Is ley da 29 de Di
ciembre de 1912.

En el esttido de adivo desenvoifimian- 
t3 m  quo el Com o b© encuentra ad n a i’ 
mente, sa tít muy aventúralo preoktr el 
número y ctlidaci da los eoohes eorroos 
qua pudieras, aílqiiirlrsa csaodo s© d is
ponga da totalidad del crédito de pe- 
setm 2 805.000 para ©se ña est;i.bksida, y 
eorrofeorii eite tjs tio  el h'3cho áe qaa hoy 
ss reconoce la convenleadt da adquirir,- 
ñámiíB ele coches dalos tipos antas riisa' 
ññúm, .vagonoi-cornos-alrnaaen^s que 
mtY^n da complamonto al vagóla oñdna 
en varias expadiclonci,

E.Ü atendón á ©sto y síotkIo da im^íras- 
dndibla Kisaeddad adquirir n ú 
mero d© ©o abes con bogiei, om  cargo a! 
resto del cilido crédito da 1.50O..COO pesa- 
tsj, ©OB.viene que la Administración está 
íaMiltuda p ira  contratar, con sujeción á 
i t j  la je i vigentes, la conitrucción y su- 
mtsiiSíro da los v3go.n©^'correos que con- 
s te ta  0l crédilo letal áe 2.805,000 paietas 
y¡euyasctraotsrísti3Ei sdm  Iqm que re- 
quiera-n lis  EBlafatsi imbúfant^s y líaeai 
fésTsai á que ge destinen, á fia da que !a 
aplicación á©I crédito remite de mayor 
ulilláad.

Tales ion lai? caugai que muavgn al Ml- 
niitro q m  da aouerdo coa ®I
OoEse-jo Í 0 Ministros, á sometar á la apro- 
bidón d@ las Oorl©f, con k  autorisadóa 
d¿ S. M.,ai adjunto -
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PROYECTO DE LEY

Ai'iloiala l.° L t bate 6.® do la ief 
bfa raorgtózacioü da log gsr^loioa de 
Corréis j  Talégttfos do 14. de Jnido d®
1903, 80 ea£6«dará ínv.d ñMda oa l i  for 
ma. Bígmeak:

Bebs 6.̂  Sa praoaaerá á coBlratai? ia- 
mediitaünonte^ pravii inba?.tis I t éoas- 
tru3oidn- d® vsgonei-cerraos naoeisa-
dos para el servicio de Its O iolnis am 
bulantes, ca ja i cariolonstiesi serán Im  
qu3 aeoBsejon Un Meae^idadai áel servia 
cío f  la compodcióü da los iraneg de Isi 
Oomptñfgi da Farrosimioa^ j  á íí-aa so
to cansada nu crédilo da 2,805.000 pa 
gafas.

Fa.rai @I pigo del mita^la! q m  Im m ’ 
formas da Oorreoi eslglráu, se coiiaaie 
Igualmanía un crédito da 1.336,000 pa 
ietss,

Art¡. 2° Eü el número áa v.tgo'naa'CD' 
rreofí á que bb redara o!mrtículo interior^ 
eglin comprendidos Ion omiro eoohs^- 
eorreoi con bagles, úufo mmínímm está 
jB. coitrataio  por el presio da 147.200 
pssata^.

Madrid, 27 de Majo ñ& 19I.4.==-E1 Mi^^ir 
tro de U GoberntclÓB, J. Sánobvos Guerra,

REALES DECEE r o s  
En considaración á io goiioxíado por ©1 

Genera! de brigada D, E loj Moreíra f  
Eíjpinosa do iog Monterof, y  da confor
midad con io propuoito por la Asamblea 
d e , R e a l  y militar O.ddía da Sm Her- 
lEcncgOde,

Vengo en eoncaáede la Grau Ofuis da 
k  referida Orden, con la antigü Miad de! 
día 24 da Jsnio de 1913, &n qua onmplid 
ItB QondidoBeg r^giamentaria^.
. Dado, 6íi líelo.á Yeifitiooho de Msyo

dd mil novasiantos catorce.
ALFONSO.

El Ministro de la  Guerra,
Ramón Echagiie.

En sonsfdsmsiúa á loi serfk io i f  d r-  
da! Geaerai da brigada don 

Gabriel Vida! f  Rabj,
Vengo en roBCsdí-rle, á propueS'tt del 

Miektro d© la Guerra, lü Gran Oru¿s da i 
la Ofdon de! Mérito Militir, designada i 
p ira  premiar ssrvisks cspaefalei. ^

DMo en Palacio á volstiosho de Mgjo ; 
de mil no¥©d6ntoi catorce, '

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Ramón Echagiie.

i O l T »  m  l i  í l B i l l A i é i

■ REALES DECRETOS , ^
A propuaata del Ministro do la Gober- ; 

nsdén,
Vesgo en promover al emplao de las- 

peütor doi Cuerpo de TalégriÍG^, cttego- 
jrít de Jsfc de Admiaiitrición civil do j

segunda clafĝ s vasinte producida
por joM lidon de D. Mamiei Vidarta y 
Taránc52i,;que la de^empeñabi, i  D, Emi
lio Novoa f  Yúm» qu© ooupa el primer
pumita ©B la escali d© Jafes da Centro, 
eomprendiáo en Un prec^^tos señaladas 
en log ^riííSElai II, 16 y 18 del Reglamen
to orglsieo del Ouerpo.

Dsílo m  Falacjio i  vñintfséii de Majo 
ie  mil novecientos eatoirca.

ALFONSO.
m MlalMtí?© i© la

José Sánchez Ouerra.

A propuesta del Ministro de U Gobar- 
nseionj

Vei^go en promovai? el empleo do Jtfo 
d© CsBtro ie! Oaerpo da Telégrafos, ca
tegoría do Jefa do Admisistraclóa olvll 
d© tercera d ti0 , en !á vasanta prodüoida 
por Meemo á® D. Emilio Novoa f  Vegs, 
qis© lo d6i©mpeñaba, á Farasnáo Don- 
gil f  Calvo, que ooupa-el primar psie§to,_ 
en la írsaala de los Dlrostore.^ d@ Sícalén 
da primera okse, compranilMo [en Ies 
aríí míos 14,16 y 18 áei Reglamento or- 
glni30 del 0?as,rp a

Dado m  Fé!?ído á veisstfiéls do Mayo 
da mil noveeientos eatoraa.

ALFONSO.
i E¡ Ministro de la Gobernaeldn,
> losó Sánchez tlncrra, -

• Quedando dar n m  prueba de Mi Bml
apreoió á k  villa do Q ilnto, provincia de 
Zirggoia, y tesiando &ñ cuonta m  Impor- 

. íaacia agdaolt j  oooif rclal y m  coBstan* 
te adhasioa á la Monarqnk,

YeiJgo en eciiseier á sn"AfOBt^iii!art’3 
ci tratamiento de l^osiaBcfa.

B^de ei5 Palario á ¥.einlioolio de Majo 
de ail! estorbo. •

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José SáriCliez Guerra.
i   - _ :.:::ííTñv-.̂>̂-x..-.,v

 ̂ i i l T l l l  DI IS f lü C C I é i  F ü S M i 
f  U M i m  i s f f i s

EXPOSICION 
SEÑOR: HlIisriC m  la ac ta ilidal §o» 

metido á irjf jrma del OoBsejo delostruo- 
clon Pábliaa un p k n  da raformis que 

ú  no torlisi, Im  más intarasaníei 
C;U<:stio£03 túlUívm á la prepar¿i3.lon é 
iBgreso d© loñ ruumEOi, orden da los ss 
íudicg y piusb^s da siifldencfa en íaa 
asigsalüms y ea lo>i diátiatcs grados de 
la enscñn:<iaa, L i máterfa ¿:s digna por su 
importancia da eis detenido estadía, qaa 
realizará sin áud^ coa s a racoaocida 
compatenAa é ilustraio |uiaio el Alto 
Ga^rpa üoiísíslivvó, y tan mtúñmün. 
p^iienela sa far*daria iá^ resolucienea 
que i  g?a tiempo ia ñiopie^» Eaira tanto 
y iifn psfJuicio da! cioo|iititü, q¡ia segura- 
meiíta será resuelto el p.rdxl.mo cur
so, piíi6d0 iidelíiBlarj© un detalla d© eepe» 
©kl iüteiés: la súproHé-ü i t i  ejsre-icio 
escrito en los exím em n  da aiígiiataras,

I solicitada por los alumio», aconsejada 
por lo^ Prof Jfioreg j  juiüñosáa por una 
expsrlonaia d© dose años, en loa] cuales 
ha podido observgirge q m  el valor-y la.

: eñeaeia de este medio probaton,o no rea- 
pondeii i  l:̂ a laudiblei propódlos eon, 
qi?© lo ©stabl6oÍG ©I m ty¿  del vigente Ro’* 
glarnsnio da ex ím m m  j  grados.

Queda;, pues, reducida á k  reforma dal 
artículo 11 cial Reglamento d© 10 de Mayo 

: de 1901, la que hoy lien© ©I honor i© go>* 
meter á la aprobaeién de V. M. el Minis
tro que suicribe en o! adjunto proyecto 
de deoretü.

Malrid, 28 ds M§yo da 1914.
SEÑOBs ...

A L. R. P. de V. M.,
Francisco Bergamín García. 

EEAL DECRETO T
CoBíormindome con Im  rizones ex- 

pnegtas por ©1 Mislstro de lastrucaién Pú^ 
biioa y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo sigaiente: 
Arlíüulo único, Qaeds suprimido para 

los alumisoi oñdaics y no eñolales délas 
üniverddsdeif, Institutos y Egaueks Nor* 
maieg?, de Oc^meroio y de Veterisarla el 
ejercido cisrito, que, ®©gún ie áiipucsta 
en el artículo 11 del Eeglamento d© 10 de 
Mayo díj 1801, coHStittiye la parte prime- 
rs el® los exím emu  de asignaturas.

E' Îoh eongltrán desde ©I pró
ximo mm  da Junto de Irss ejercidos': pri- 
n?.6ro j  gf-giindo, les que figuran como se-, 
gosdo f  tercero ea el citado arlfcuio. El 
tsrcser ejercido en Iss Faculiadeg da Pl- 
losofíi y Letras y Darscbo, y en las asig- 
naturgs d© la Secoiós da Letras da los 
lojtitutGS, Escuelas Normales y de Co
mercio, será ampliae;,ón del primero, y 
ccrsidíjf:ii:á o'ü ^ontentar or&Imen^e i  una 
Iscoion que el alumr-o podrá elegir entro 
tres, EEOsdEs á Is Bueríe, de Jm compren
didas ©n el programa o cuestionarlo da 
I& asfgaiUurgí. En k s  Facultades de Ckn- 

Maáiaina y Farm ^ds, ©n las Eácue- 
ím  da Vetednarla y en ii.g iSígnatuTas da 
la Beccioii de Cienoiis ia  les lustituto®^ 
Es.3uelas Normales f  de Oomereio» el 
ejerciólo tercero será smplkolón de! ge- 
gando, áú carictei! eiGí^cklmeute prácti
co, f  veisará Bobre ©i asunto que el Tri'» 
bu'ü,al datersElne,

D.^do m  Palacio á vei^tiodio df^Msif o áa 
mil noTedantoi catorea,

ALFONSO.
1! Ministro de Instrucción Pública {

y BeUas Arte», . j  'L' \

Francisco Bergamín García.
.

REALES ÓRDENES 
limo. Br.: Ea cumplimiento de h} pte- 

veBiáo por el g-rlfcsulo 13 d©l Rsaldeoreío 
de 20 d© Junio de 1912, en relaelon m n  ©i 
239 ño U ley provisional sobre Organi- 
^a.o\oñ del Podt^r judióla?,

S. M. €i Rey {q. D. g ) ha ímdáo á bien 
jubilar con ©i habar qaa por oltgificaoióüi
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^ corresponda á D. Joaquín Tuñts f  
Blanco, Juez da pi imera instancia da El 
Ferro!.

De Keal orden lo digo á V. L para su 
conocimiento j  demás efectos. Dios guar
de á V, L muchos años* Madrid, 27 de 
Mayo de 1314.
I MARQUES DEL VADILLO.

Señor Presidente de la Audiencia de La
Oornñt*
Loque se inserta en la G aceta de Ma 

dr id  en oumpllmieato de lo prevenido 
in  el párr&fo 3.® dsi artículo 68 da la ley 
Electoral vigente.

. limo. Sr.: Siendo necesaria para eí me
jor servicia la provisión del Juzgado de 
primera instancia de El Ferrol,

S. M, el Eby (q. D. g.) ha tenido á bien 
trasladar, accediendo á su solicitud, >1 
expresado Juzgado de término en esa 
provincia, vacante por jubilación de don 
Joaquín Tuñas, á D. Ramón Cayetano 
Vázquez y Domínguez, que sirva el del 
diitrito da la Merced, de Málsg®.

De Rea! orden lo digo i  V. I. á los efec
tos conglguientee. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Mayo da 1914.

MARQUES DEL VADILLO. 
Señcr Presidente de la Audiencia de La

Ooruñff.
Lo que se inserta en la Gaceta de Ma 

drid  en cumplimiento de lo dízpuesto en 
el párrafo 3.° del artículo 63 de la ley 
Electoral vigente*

¥ iE lL A S  ARTES

REALES ÓRDENES 
Vísla la instinoia guscriía por el Pro 

Í6Sor interino do la Escuela de Náutica 
de Santa Cruz áa Tenerife, D. Leopoldo 
ReiiSliava y González de Mesa, y aten
diendo al favorable informe del Director 
da la Escuela y á las especiales olrcuns 
tandas del solicitante,

S. M. el Rey (q, D. g.) ia ha gervido 
disponer que 00 nombre al citado señor 
Reughava Oasedrátieo en propiedad de 
la ssignatura de Lengua inglesa en la 
mencionada Escuela, con el sueldo anua! 
de 3.500 pesetas, que comenzará á peroi 
bir una vez dotados ostos gerviolos en el 
Presupuesto general del E»tado, conti
nuando hasta entonces en el disfrute de 
la conelgaación señalada por la Diputa
ción Proylnoisl de Canarias.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efasto?. Dios guar
de á V. f, muchos feñof. Madrid, 11 de 
Mayo de 1914.
'■ BERGAMIN.
limo, señor Subsecretario de este Minis

terio.

í limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido & bien aprobar el expediente de

oposiciones cslebradas para proveer la 
Cátedra de Agricultura y Técnica agríco
la é indosírlal del Initiíuíogeneral y téc
nico de Mahón, disponiendo se expida el 
correspondiente nombramiento en 1a for
ma reglgmenfaria á favor de D. Jeróni
mo Félix García López, que es el oposi
tor propuesto por ©1 Tiibunal.

Da Rea! orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y cfastos precedentes* 
Dios guarda á Y. I. muchoi iños. Madrid, 
23 de Mayo de 1014,

BERGAMIN.
Señor Bubaacretario de esta Mmiiterio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) ha 
tenido á bien nombrar á D. Antonio Na 
varro Fernindez, Repreiastinta del Mi
nisterio da Instrucción Pdblies, en el 
Congreso de Urología que h t da tener lu 
ga? en Berlín del 1 al 5 da Junio pro 
ximo.

Do Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demis efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 27 
de Mayo de 1914.

BERGAMIN.
Beñ {>r Subsecretario de esta Mmistario.

ADMfflmCIÚN CBIfEAl
MINISTERiO DE INSTRUCCIÓN PÜBLICA

Y BELLAS ÁBTES

S u b s e c r e t i r á ^ .
En virtud de cpcsloion,
S. M. ©i Hay (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombrar á D. José Gagcó Oliat y á don 
J03Ó Jiménez Sánchez, Oatedráüeoi nu
merarios de Qiiímlca inorgániaa de las 
Facultades do Oioncias da las Universi
dades da Oviedo j  Granada, respectiva» 
mente, con el luelda anual de 4.000̂  pese
tas para cada uno. .

Por coBsecuenoia da estes nombra 
mientos, quedan vacantes las plazas do 
Auxiliar num aririo del cuirto grupo 
de ia Facultad de Ciencias de Yaienda y 
las de los grupos tercero y cuarto de 
igual Facuitad da Granada, qiie los inte 
restóos vienen deiempeñaudo actuil* 
mente. .

Da Real ordan, comisnicsda por el f e 
ñor Ministro, lo digo á Y. S. psra eu co- 
nodmieBío y demás efactog. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid, 23 de Majo 
de 1914.==Ei Subésoreísrio, Süvcla.
Seior Ordenador de pagos por Obliga-

cioncside este Ministerio.

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Profe
sor de asoenBo de la Escuela de Artes y 
Oficios de Algeciras, cqb destino á I t en 
señanza de Modelado y Yaokdo, á D. NI • 
colts Prados Banitcz, con el sueldo anual 
de 1,500 pesata^.

D9 Regí orden, comunicada por ©I se 
ñor Ministro, lo digo á Y. S. p srt su 
oonocimisnío y demás efectos. Dios gu tr 
de á Y. S. muchos sños. Madrid, 25 de 
Mayo da l914.=Ei Subsecretario, Sil veis. 
Bañor Ordenador de pigos de este Mi

nisterio.

B. M, ©I Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en vinud de oposición, Profe
sor de iscenso de la Escuela da Artes y 
Oficios y Bailas Artea de Barcslona, con 
destino i  la enseñanza da Modelado y 
Vaciado, i  D. Ricardo Oiuiarás Casaña, 
con el sueldo anual d© 1.500 pesetas.

De Real orden, comuníc da por el se* 
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para su ca- 
nocimiento y demás efectos* Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid, 25 de Mayo 
de i914.5=Ei Subsecretario, J. Slivela. 
Señor Ordenador de Pagos da este Mi* 

nislerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición. Profe
sor da ascsüEo de la Esougla de Artes y 
Oficios da Ciudad Reaí, con destino fi la 
enseñanza de Modelailo y Vaciado, á don 
Tomás Ar^üallo García, con el sueldo 
anual de 1.500 peseta».

De Rsai crden, comunicada por el se
ñor Mmistro, lo digo á Y. S. para su co- 
necfmteato y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid, 25 da Mayo 
d© 1914 =E1 Subsecretario, J. Bilvela, 
Sañor Ordenador de Pagos do esta Minis* 

terie.

S. M. 0I Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virmd da oposición. Profe
sor de sBseugo da la Escuela de Artes y 
Oloios da Jerez da la Frontera, con des
tino á la enseñanza de Modelado y V a
ciado, á D. Antonio Bravo Bozanes, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas.

Da Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para su co- 
ncci'Aliento y domás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Msdrid, 25 de Mayo 
de 1914.=Ei Subsecretario, Süvela.
Señor Ordenador de Fagos da este Minis

terio.

circular

Vistas las QoneuUis elevadas S este 
Centro, referentes al BÚnaf r̂o de Jueces 
que han de cosstlíulr los Tribunales de 
examen cu los Institutos gsneraleg y téo- 
LÍ-sog, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 5.® del actual RegUmcnío ofi
cial del Colegio de Doctores y Licencia» 
dos en Ciencias y Letras,

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1.° Que cuando el Profesor privado 

801 Doctor ó Lisenoisdo y figure colegia
do, basfarln dos Profesoras cfloiaks.

2.® Cuando los alumnos sean presen
tados á examen por Profesor titulado y 
colegiado, también bastarán dos Profe
sores oficiales.

3.° En los demia cases serán necega- 
rios tres Profesores oficiales.

4.° Loa Profesores titulados y cole
giados que deseen forma? parte de les 
Tribus ales de examen de sus alumnos li
bres, deberán ramitir relación de éstos i  
la Secretaría del Instituto antes del 31 de 
Msyo y 81 d© Julio para el conourgo ac
tual, en ios venideros antes del 31 de Di
ciembre y 31 de Julio.

Lo qae comunico i  V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muohos año». Madrid, 23 de Ma|0 
de 1914.=El Subsecretario, J. Siivela. 

i Señcreg Directores de Ies Institutos ge- 
\ neralQs y técnicos.
!   --------------
I MadeiDo—Est. Tip. «Sucesores de RxvADasssviŷ ®


